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ASUNTO: DICTAMEN FINAL DE ANTEPROYECTO Y MIR

DRA. MARiA BREN DA VALDERRAMA BLANCO.
SECRETARiA DE INNOVACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA
PRESENTE

Por instrucciones del Director GenJal e la .CO~'iSiÓnjj:.M~;ora Regulatoria. y en atención a su
oficio núm~ro SICyT/061/2~13 reCibi~o:ent1pza':o£ ~J!~mar~o de la presente a~ualjdad, mediante
el cual envla la Convocatorra para la F.ormac,? ~¡¡;R.é¡i~rsos ,f.iumanos de Alto Nivel en Programas
de Posgrado de Calidad en el Extranjero de,éo~formf(ja(j con lo dispuesto por los articulas 1. 5. 8.
11.13. Y 14 fracción 111de la Ley de 'Mejora ReguiatoA,i, y g fracción IV del Estatuto Organico de la
Comisión Estatal de Mejora ReguJatória me p~rmito.emitir el';3iguiente:. ;~. , .

DICTAMEN DE LA
RECURSOS HUMANOS

DE
ONVOCATORIA PARA LA FORMACiÓN DE
E ALTo'píVEL EN PROGRAMAS DE POSGRADO

L1DAD'EN EL EXTRANJERO
''': ,, ".; . .

~ .. ",\ ~.....
~. .-/

-ANTECEDENTE

ÚNICO.- Mediante oficio de fecha ocho de marzo de la presente anualidad, identificado con el
número SICyT/061/2013 la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología; envió el anteproyecto
de Convocatoria para la Formación de Recursos Humanos de Alto 'vel
Posgrado de Calidad en el Extranjero y el Manifiesto de Impacto Regulato LQ,!1IER~'lDa E5fMXl CE MORELOS

(' ) L - te" ." ,,- \, ":.\~~TADO
J ,

20 MAR2013 W l'
CONSIDERANDOS f. ,: e¡)'

I ECIA
Re,,;¡BIDA

PRIMERO.w De conformidad con las disposiciones legales contenidas en -'Osartículos 1, 3, 5, 13,
14 fracciones ,. 111.XIII Y XIV Y 56 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Morelos. en
relación con lo previsto por los artículos 1 y 38 parrafos segundo y tercero de su Reglamento, esta
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Comisión Estatal de Mejora Regulatorja es competente para conocer y dictaminar el presente
asunto.

OBSERVACiÓN

SEGUNDO.- La Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos tiene a su
cargo generar el Sistema de Innovación, Ciencia y Tecnología en el Estado, a través de la
interacción de los actores públicos, privados y sociales para establecer una sociedad del
conocimiento, fortaleciéndola mediante la promoción y divulgación de actividades de innovación,
cientificas y tecnológicas; además de difundir y divulgar el conocimiento científico y tecnológico a
la sociedad en general; garantizando la vincu,lación <;1el sistema con las instituciones de los
sectores público, privado y social para' que'la~iri'vestigaciÓn'lcientífica, tecnológica y la innovación
contribuyan a la promoción del desarroll0t:Ja tr€lJ1for aClón..del sistema educativo y la promoción
de la cultura científica de la sociedad o. ~'. i
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TERCERO.- Ante los avances aceleroaaos de:la viOa'moderna en tecnología, ciencia e innovación;
la Secretaría de Innovación, Ciencía y T~C¡;ologta celebró convenía de colaboración con el
Consejo Nacional de Ciencia y lte.cñología, .¿orij':~1objeto. de establecer el programa, monto,
términos y condiciones de los apo os &estin'ados~al fomento, formación, desarrollo y vinculación
de recursos humanos de alto nive que a°ti'eñ-aán'8lé1$ necesidades de desarrollo del Estado de
Morelos, por medio del otorgamie ta efe bedá's a p-rofesíonistas originarios o que radiquen en el
Estado de Morelos, seleccionad s.:_me~~te convoCatoria~, que sean egresados del nivel
licenciatura, especialidad o maestría de-instituciones educativas preferentemente ubicadas en el
Estado de Morelos, que deseen reaiiz~i es'tudios' de maestría o doctorado en el extranjero en
programas de alta calidad y en áreas especiflcas- príoritarias de tecnología que fortalezcan las
capacídades científico-tecnológicas del Estado.
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ÚNICA.- Se considera que la Convocatoria para la.Formación de Recursos Humanos de Alto Nivel
en Programas de Posgrado de Calidad -en el Extranjero, establece claramente a los beneficiarios
las bases y directrices para la presentacíón -de la solicítud de beca, el llenado del formato
electrónico de solicitud de beca, la forma de presentar el expediente físico, la documentación
académica solicitada, la documentación adminístrativa, los casos en los cuales no se podrá recibir
las solicitudes, los criterios para la evaluación y selección, y la formalización de los compromisos
del Concejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de la Secretaría de Innovación, Ciencia y
Tecnología del Estado, del aspirante y/o becario, del tutor o asesor de tesis del estudiante, así
como el calendario respectivo. Sin embargo, dentro de dicha Convocatoria se encontró costos de
cumplimiento para los particulares que aspiran a obtener una beca para contínuar con sus
estudios de posgrado en el extranjero, motivo por el cual, esta Comisión de Mejora Regulatoria
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solicitó justificar dichos requisitos, con el fin de aumentar la transparencia, disminuir los costos o
aumentar los beneficios esperados, herramienta de la mejora regulatoria a través de la cual se
justifican los costos. En esa virtud, se solicitó señalar el fundamento legal de donde provienen los
requisitos solicitados al aspirante de los Programas de Posgrado de calidad en el Extranjero. Ello
con la finalidad de dar certeza jurídica a la Convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Encontrándose que los mismos emanan de la Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 5 de junio de 2002 y el Reglamento de Becas del Programa de
Fomento, Formación y Desarrollo y Vinculación de Recursos Humanos de Alto Nivel del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnologia, p1\blicaao en el Oiario Oficial de la Federación del 8 de

1 ,¡;. . , _",
septiembre de 2008, por lo que se encuéntran debidamente:regulados.

"J.B~~E"f;fCtci:>
l "1' , _

En virtud de que el proyecto de Convocatoria' par~áf'Fármación de Recursos Humanos de Alto
l. '"' 7 "

Nivel en Programas de Posgrado de Calidad':en el,'E~ranJero, es de orden público e interés social,
es necesaria su expedición, ya q' e;la misma:tp~anitirá dár a conocer las bases y requisitos a
aquellos aspirantes de las becas üe ofrecl.wel Consejo N"acional de Ciencia y Tecnología y el
Gobierno del Estado de Morelos, "Iraves de.'la Secr<!taria de Innovación, Ciencia y Tecnologia;
con el propósito de beneficiar a a)~obla~i~~' interesadp ¡~~~obtener una beca de estudios de
posgrado en diversas áreas com :,lnge!JI ría Ambientªr, :Gestión de la Innovación Tecnológica,
Mejoramiento Genético Agropecuarfo~ f.. JS:ut"omatización.Indüstrial, entre otras; que les permita
incrementar la capacidad cientifica, •..JeénoI6gica, q:H.irriarií~tjca y de innovación del Estado de
Morelos. Dicha Convocatoria, permitir;tel-des-arróllo y Viñ-culación de recursos humanos de alto
nivel para atender las necesidades de desarrollo del Estado de Morelos, y con ello coadyuvar al
logro del Programa Estatal de Formación de Capital Humano.

ÚNICO.- A continuación:; presenta el marcbju;¡dico,~e sirve de fundamento:~ ~J
LEYES FEDERALES

Ley de Ciencia y Tecnología

REGLAMENTOS FEDERALES

Reglamento de Becas CONACYT
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REGLAS DE OPERACiÓN

Reglas de Operación de los Programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
CONACYT

Programa de Apoyos para el Fomento, la Formación, el Desarrollo y la Consolidación de
Científicos y Tecnólogos y de Recursos Humanos de Alto Nivel.

PRIMERO.- Se dictamina en sentid
de la Convocatoria para la Forma
Posgrado de Calidad en el Extranjer

"Tierra y Libertad". debe ser el
.•.~\., .

ATENTAMENTE,\ E R I-:---:f' r.~v
J ¿GY~_~k--V

MTRSl~Etf6A~TÓN OCHOA
DIRECTOR'óPERATIVO DE LA COMISiÓN ESTATAL

DE MEJORA REGULATORIA

CCP. L,c Ignaao Burgoa Llano._ CO'lseje'o Jvrid,co del POder E¡ewltvo del Estado." Para Su conocomiento
Loe- Maria Esmeralaa CaSlallOn González.o Subdirectora del PeMd,eo Oficial "Tierra y Llbertad"._ Mismo fin
A'ch,,, I tano
EBo.'S LCH
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